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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS | 

RESOLUCIÓN No. SC.IRQ.DRMV.2014, 2213 

ECON. FRANCISCO VIZCAÍNO ZURITA 
DIRECTOR REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución No. Q.IMV.2013.3976 de 7 de 
agosto del 2013, se aprobó la Emisión de Obligaciones a 
Largo Plazo de la compañía AUDESUR S.A. por un monte 
de hasta UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $. 1'000.000,00), amparada 
con garantía general; y el contenido del prospecto de oferta 
pública; se autorizó la oferta de la referida emisión; y se 
dispuso la inscripción del emisor, y de los valores a emitirse 
en el Registro de Mercado de Valores; bajo los números 
2013.1.01.00643 y 2013.1.02.01204 de 16 de agosto del 

2013, respectivamente; 

QUE, el señor Juan Fernando Arteaga León, Gerente Ge- 
neral de la compañía AUDESUR S.A., solicita la cancela- 
ción de la inscripción de su representada y de la Emisión de 
Obligaciones a Largo Plazo mencionada en el primer con- 
siderando e informa que no se han colocado en el mercado 
de valores dichos valores; 

QUE, la Subdirección de Autorización y Registro de la Di- 
rección Regional de Mercado de Valores, mediante Informe 
No. SC.IRQ.DRMV.SAR.2014.289 de 2 de junio del 2014, 
emite pronunciamiento favorable para la cancelación de la 

inscripción en el Registro de Mercado de Valores del Emisor 
y de la Emisión de Obligaciones a Largo Plazo; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Reso- 
lución No. ADM-13-003 de 07 de marzo del 2013 publicada 
en el Registro. Oficial No. 420 de 28 de marzo del 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR en el Registro del Mer- 
cado de Valores, la inscripción de la Emisión de Obligacio- 4 
nes a Largo Plazo emitidas por la compañía AUDESUR S.A. 
por un monto de hasta UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $. 1'000.000,00); 
así como a la compañía AUDESUR S.A. como emisor na- 
cional del sector privado no financiero, referida en el primer 
considerando de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al representante le- 
gal de la compañía AUDESUR S.A., con la presente Reso- 
lución, de la forma prevista en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que esta Resolución 
se publique por una sola vez en uno de los diarios de mayor 
circulación del domicilio principal del emisor. Un ejemplar 
de dicha publicación deberá remitirse a la Subdirección de 
Autorización y Registro de la Dirección Regional de Merca- 
do de Valores, como requisito previa a las cancelaciones de 
las inscripciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR una copia de esta Resolu- 
ción a las Corporaciones Civiles Bólsa de Valores de Quito 

y Bolsa de Valores de Guayaquil, para los fines consiguien- 
tes. , , 

, ' 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a 04 JUN. 2014 

FRANCISCO VIZCAÍNO ZURITA   
  

inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el nueve de 

ROSAS Y ROSAS SOCIEDAD 
COLECTIVA CIVIL, reunida el 

CLAUSULA QUINTA: 

DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compa- 

reciente en la calidad en la 
que comparece declara bajo 

juramento que la sociedad 

SISAPAMBA ROSAS Y ROSAS 

S.C.C. no es contratista con el 
Estado ecuatoriano 

CLÁUSULA SEXTA: 
DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompa- 

fan como documentos habill- 
tantes al presente instrumento 

  enero de mil 
noventa y siete, 

DOS.- Mediante escritura públi- 

ca otorgada el veintiocho de 

febrera del dos mil dos, ante 

el Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía 

Espinosa, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cayambe 
el treinta de abril del año dos 
mil tres, SISAPAMBA ROSAS Y 
ROSAS SOCIEDAD COLECTIVA 

CIVIL, realizó la conversión del 
capital, cambió su domicilio al 

Cantón Cayambe y reformó su 

estatuto social, 
TRES.- Mediante escritura 
pública otorgada el veinte y 

sels de febrero de dos mil ocho, 
ante el Notarlo Vigésimo Quinto 

del Cantón Quito, Dr. Felipe 

Iturralde Dávalos, Inscrita en 

el Registro 

Mercantil del Cantón Cayambe 

el cinco de septiembre de 

dos mil ocho, SISAPAMBA 
ROSAS Y ROSAS SOCIEDAD 
COLECTIVA CIVIL, amplió sw 

plazo de dación y reformó su 
estatuto social. 
CUATRO.- Mediante escritura 
publica otorgada el veintisiete 

de septiembre de dos mil once 

ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantan Quito, Dr. Fellpe 

Hurralde Dávalos, inscrita en 
el Registro 

Mercantil del Cantón Cayambe 
el quince de febrero de dos mil 

trece, SISAPAMBA ROSAS Y 
ROSAS SOCIEDAD COLECTIVA 

CIVIL, aumentó su capital social 

y reformó el estatuto social. _ 

CINCO.- La, Junta General 

Universal Extraordifaria 
de SISAPAMBA 

                    

   

   

      

    
  
  
  
  
  
  
  
  
    de Socio: 

ce, resolvió cambiar su domici- 
lio a la cludad de Tabacundo, 
Cantón Pedro Moncayo. 

CLAUSULA TERCERA: 

CAMBIO DE DOMICILIO.- Con 
los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en la calidad 

en que lo hace y debldamen- 

te autorizado para el efecto, 

declara que se cambia de 

domicilio de la empresa a la 

ciudad de Tabacundo, cantón 
Pedro Moncayo, provincia de 

Pichincha. 
CLAUSULA CUARTA: 
REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL.- Como consecuencia 
del cambio de domicilio, la 
Junta General de la referencia 
resolvió reformar ei Artículo 
Cuarto del Estatuto Social de 
la sociedad; por lo que el com- 

pareciente, debidamente auto- 
rizado para el efecto, declara 

que se ha reformado el mencio- 

nado artículo que en adelante 

tendrá de conformidad con el 
documento adjunto como parte 

integrante de este Instrumento 

público, el siguiente texto. 

“ARTICUIO CUARTO: 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- 

La compañía es de nacio- 

nalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es la ciu- 

dad de Tabacundo, Cantón 
Pedro Moncayo Provincia de 

Pichincha; pero podrá esta- 

blecer agencias o sucursales 

en varios lugares del Ecuador 

o fuera de él previa resolución 

de la Junta General de Socios, 
adoptada con sujeción a la Ley 

y a los presentes 

estatutos”. 
  

   

   

Junio de 2014, 

fia es 

Quito,   

HEPUBLICA DE! ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

F- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VIVERART S.A. 0 0 L á 

La compañía VIVERART S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuarto del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 14 de Mayo de 2014, 

fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC- 
IRQ-DRASD-SAS-14-002233 de 05 de 

1.DOMICILIO : Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA 

2.CARITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.OBJETO El objeto de la compa- 

COMERCIALIZACIÓN 
IMPLANTACIÓN 
PRODUCCIÓN DE TODO TIPO DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS RE- 
LACIONADOS DIRECTA O iNDI- 
RECTAMENTE CON SERVICIOS DE 
JARDINERIA EN GENERAL...... 

05 de Junio de 2014. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SOCIETARIO 

, DESARROLLO, 

  PA P/59800/p. 

público los 

1.- Copia certificada del nom- 

bramiento de Gerente de la 
sociedad SISAPAMBA ROSAS 
Y ROSAS S.C.C. 
2.- Un ejemplar del acta de la 

Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la socie- 
dad, reunida el nueve de enero 
de dos mil catorce, 
Usted, Señor Notario, se servirá 
agregar las demás cláusulas de 

rigor necesarias para la efica- 

cia de este instrumento públi- 

co. Abogada patrocinadora. 
Dra. Sandra Ma. Chirlboga D. 

Matrícula. 3140 C.AP. UNIDAD 
JUDICIAL CIVIL DEL CANTON 
CAYAMBE.- Cayambe, llde 

marzo del 2014, las 14hS1. 
VISTOS: En mi calidad de Juez 
Titular de esta Unidad Judicial 
Civil, mediante Acción de 
Personal No. 10812-DNTH-KP, 

de fecha 27 de septiembre del 

2013. Avoco conocimiento de 

la presente causa, la misma 

que es clara, precisa, y reúne 

los requisitos de Ley; por lo 

que se la acepta a trámite en 

juicio especial, conforme lo 

disponen los Arts. 30 ordinal 

8vo, del Código de Comercio, 
38 y siguientes de la Ley de 

Compañías, Art. 18 regla sép- 

tima del Código Civil, Título 

XXVI del Libro Cuarto del 
Código Civil; en consecuencia 
se dispone se realice una publi- 

cación del extracto correspon- 

diente de la demanda en uno 
de los diarios de mayor circu- 

lación que se edita en la ciu- 

dad de Quito, por cuanto esta 

Jurisdicción no cuenta con un 
periódico local, comunicando 

al púbilco en general de] otor- 

de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA SOCIEDAD 

CIVIL SISAPAMBA ROSAS Y 

ROSAS S.C,C, celebrada, en la 
ciudad de Quito, el 31 de enero 

del año 2014, ante la Doctora 
Paola Andrade Torres, Notaria 
Cuadragésima de la ciudad de 

Quito, Practicada que sea y una 

vez que se slente las correspon- 

dientes razones, se proveerá lo 

que en Derecho pp 

Tómese en cuenta el casille- 

ro Judicial 139 señalado, y el 

correo etectrónico sandra- 

marchGhotmail.com. Actué 
en la presente causa el Abg. 

Luis Rubén Poma en calidad 

de secretario de esta Unidad 
Judicial civil,- NOTIFIQUESE. 
F) Dr. Washington Veloz 

Camacho (JUEZ.)- Lo que 

se pone en conocimiento del 

público en general para los fines 

legales consiguientes. 

Abg. Luls Rubén Poma 

SECRETARIO UNIDAD 

JUDICIAL DEL CANTON 

CAYAMBE 
Hay un sello 
P.A.C./23575 

DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
Se pone a conocimiento del 

público la publicación de un 

extracto de inscripción de escri- 

tura, otorgada por Dr. JUAN 

VILLACIS MEDINA y otros, a 

favor de EFRAÍN RIGOBERTO 

BAQUERO SALAZAR. 

JUICIO: ESPECIAL > 

INSCRIPCIÓN DE ESCRITURA 

ACTOR: EFRAÍN RIGOBERTO 
BAQUERO SALAZAR 

TRAMITE: ESPECIAL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
CAUSA: 17303-2014-0040. 
RESPONSABLE: Abg. LEDDY 
BORBOR LIMONES 

SEÑOR NOTARIO: En el regis- 
tro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase Incorporar una 

de RECTIFICATORIA, al tenor 
de las siguientes cláusulas y 

PRIMERA: 
    

  

  

  

COMPARECIENTE.- Al otor- 
gamiento de este instrumento 

público comparece por sus 

propios y personales derechos 

el señor EFRAIN RIGOBERTO 

BAQUERO SALAZAR, casado, 
El compareciente es de nacio- 
nalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado y residente 
en esta ciudad y cantón Quito, 

hábil y capaz para contra- 

tar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) 
Mediante escritura otorgada el 

velnte y nueve de septiembre 

ell novecientos cuarenta y dos, 

ante el notario público del can- 

tón Quito, doctor Carlos Cobo, 

legalmente Inscrito en el regls- 

tro de la propiedad del mismo 

cantón, el trelnta de septiembre 

del mismo año, por compra a 

los cónyuges Manuel Chávez y 

Delfina Ron, los cónyuges José 

Trujillo y María Rodríguez, 

adquirieron la Nuda Propiedad 

sobre un lote de terreno Situado 
en la parroquia de Pito, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, 

para los hijos de esta última 

César Quintillano Trujillo y 

Etraín Trujillo, quienes en ese 
entonces eran menores de 
edad, y adquirieron para ellos 

el Usufructo Vitalicio, lote de 
terreno comprendido dentro 

de los linderos y demás espe- 

cificaciones constantes en la 
referida escritura traslaticia 
de dominio, en la mencionada 
escritura a los menores César 
Quintillano Baquero Rodríguez 

y Efraín Baquero Rodríguez, por 

error se les hizo constar con el 

apelildo del padrastro esto es 

Trujillo, porque así eran cono- 

cidos, cuando en la realidad 
el apellido paterno de ellos es 

Baquero. Dos) Al fallecimiento 

del señor José Trujillo, se con- 

lidó úni favordela 
señora María Rodríguez el cien 

por ciento del Usufructo sobre 
el referido tote de terreno. Tres) 
El mencionado lote de terreno 
tue dividido en dos cuerpos 

por el paso de la panamerica- 

na que conducía a la población 

del Quinche, actual vía peri- 

metral que conduce al nuevo 

aeropuerto Mariscal Sucre de 
la cludad de Quito, ej un lote 

quedo al lado Oriente y el otro al 
tado Occid lación ala 

referida panamericana. Cuatro) 

Mediante escritura pública 

celebrada el veinte y nueve de 

mayo de mil novecientos seten- 
ta y dos, los hermanos Efraín 
Baquero Rodríguez y César 

Quuntillano Baquero Rodríguez, 

justificando que sus apellidos 

paternos son “Baquero” y no 

“Trujillo” al iguat que la seño- 

ra María Rodríguez, proceden 

a vender la Nuda Propiedad y 

el Usufructo del referido lote 

de terreno (Cuerpo Occidente) 

a la Cooperativa de Huertos 

Familiares Unión y Progreso de 

Pifo. Cinco) Mediante escritura 

celebrada el cuatro de noviem- 
bre del mil novecientos ochenta 

los hermanos Efraín Baquero 

Rodríguez y César Quintillano 

Baquero Rodríguez, nuevameñn-- 

te justificando que su apellido 
paterno es “Baquero” y no 

“Trujillo” al igual que la señora 

María Rodríguez, y luego de 

obtener ta respectiva auto- 

rizaclón de fraccionamiento 
del instituto Ecuatoriano de 
Reforma Agraria y Colonización 

IERAC, del lote de terreno que 

se reservaron (Cuerpo Oriente) 

proceden a vender un lote de 

terreno de una superficie de 

1,150 m2, Un mil ciento cin- 

cuenta metros cuadrados a 
la menor Dayarana Elizabeth 

Baquero Gallardo, legalmente 

representado por sus padres 

los señores Cesar Emiliano 
Baquero y Juana Georgina 

Gallardo Garzón, reservándose 
para sí otro lote de Igual cabl- 

da. Sels) Mediante escritura 

pública celebrada el dieciocho 

de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete, ante el Doctor. 

Remigio Aguilar, Notario 
Décimo Octavo del cantón 
Quito, legalmente inscrito en 

el registro de la propiedad del 

mismo cantón el dos de abril 
del mismo año, el señor Cesar 
Quintillano Baquero Rodríguez, 
una vez más justificando que su 

apellido paterno es “Baquero” 

y no "Trujillo" y la señora Marla 

Rodríguez, procedieron a ven- 
der el primero la cuota del cin- 

cuenta por ciento de derechos 

y acciones que poseía sobre el 

lote de terreno de una superfi- 

cie de 1,150 m2, Un mil ciento 
cincuenta metros cuadrados 
que se habían reservado, y la 

segunda el cien por ciento del 

Usufructo que se había reser- 

vado sobre el mencionado 

lote de terreno denaminado, a 
favor del señor Efraín Baquero 

Rodríguez, y este al ser propie- 

tario de la otra cuota del cin- 
cuenta por clento de acciones y 

derechos sobre el mencionado 
lote de terreno, aparentemente 

consolidó en su favor el cien por 

ciento de derecho y acciones 

sobre la Nuda Propiedad, mas 

ocurre que el señor EFRAIN 

BAQUERO RODRIGUEZ, en 
da restante cuota del cin- 

cuenta por ciento de dere- 

chos y acciones que adquirló 
mediante escritura otorgada 

el veinte y nueve de septiem- 
bre mil novecientos cuarenta 
y dos, aún seguía constan- 

do como EFRAIN TRUJILLO 
RODRIGUEZ, en razón de que 

nunca había procedido a jus- 

tificar o efectuar la respectiva 

escritura aclaratoria de su ape- 

llido. Siete) El señor EFRAIN 

BAQUERO RODRIGUEZ, el día 

veinte y siete de marzo del 

dos mil ocho, faliece dejando 

como único y universal here- 

dero al señor Efraín Rigoberto 

Baquero Salazar, en calidad 

de hijo, sin haber efectuado la 

respectiva escritura aclaratoria 

de su apellido, a la escritura de 

adquisición otorgada el vein- 

te y nueve de septiembre mil 

novecientos cuarenta y dos. 

TERCERA: RECTIFICACION,- 
Con los antecedentes expues- 

tos en la cláusula anterior el 
p señor Efraín 

Rigoberto Baquero Salazar, en 

forma Unilateral, libre y volun- 

tariamente y en su calidad de 

único y universal heredero 

de los bienes dejados por su 

difunto padre el señor EFRAIN 

BAQUERO RODRIGUEZ, tienen 
a blen rectificar por medio de 

este instrumento, la escritura 

pública de fecha veinte y nueve 

de septiembre mil novecientos 

cuarenta y dos, entodaslascláu- 

sula donde conste el nombre 

de su padre EFRAIN TRUJILLO 

RODRIGUEZ, haciendo cons- 
tar como EFRAIN BAQUERO 
RODRIGUEZ, conforme consta 
de ta partida integra de naci- 

miento de su recordado padre 
que se agrega a esta esctitura 
como documento habilitan- 

te, al igual que ta compulsa 
de la información sumaria de 
testigos otorga por el difun- 
to señor EFRAIN BAQUERO 

RODRIGUEZ, en ef Juzgado 

Décimo Segundo de lo Clvli de 

Pichincha, el seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y siete 

a las nueve horas con quince 
minutos, con el cual justifica 

que el señor EFRAIN TRUJILLO 

RODRIGUEZ, y EFRAIN 
BAQUERO RODRIGUEZ, son 
las mismas personas, en todo 
lo demás seguirá siendo tal 

como constan en la escritura 

púbiica de la referida escritura. 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía 
es indeterminada, Usted señor 
Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instru- 

mento público. Hasta aquí ta 

minuta, misma que se halla 
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Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito — Revista Judicial del día Viernes 
13 de Junio del 2014 página C9,. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 

Y A NIW A 

Archivo - La Hora 

      

D.M. de Quito, julio de 2014


